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--------------------------------------En Ciudad Juórez. Municipio de Juórez. Estado de Chihuahua, al día
veintidós del mes de marzo del año dos mil veintitrés ----------------------------------------

----o-Vistopara resolverel expediente formado con motivo de la solicitudpresentada por la Lic. Karla Yanet
Garduño Ávila, en sucarácter de RepresentanteLegal de la moral Enalte Desarrollos Inmobiliarios, S.A.de
C.V., en la cual solicita la Autorización del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse "Kali
Residencial Etapas 1,2 Y 3" el cual constará de 247 Lotes Habitacionales Unifamiliares, a ubicarse en Calle
María Lavalle en el Partido Senecú, Poblado Salvarcar, en esta Ciudad, con una superficie total de
77,181.868m2, con una urbanización por etapas, a lo cual le comunicamos lo siguiente:. ------

ANTECEDENTES:

1) Se cumplió con los requisitos enunciados en la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua en su Art. 284 (en lo sucesivo
LAHOTDUS).

2) Que se acredito la propiedad mediante las escrituras debidamente inscritas bajo los números de
inscripción 98, libro 7140, sección primera. Folio real 3024614.

3) ElProyecto de Lotificación del Fraccionamiento, cumple con los lineamientos técnicos establecidos
en la normatividad vigente.

4) Elárea de 5,139.748m2 que cede al H.Ayuntamiento, correspondiente a 7.59%Donación Municipal,
correspondiente al área verde por lo que cumple con lo que señala el Plan de Desarrollo Urbano
Sosteniblepara el Centro de Población del Municipio de Juórez. Chihuahua, (en lo sucesivoel PDUS)
para fraccionamientos dentro de esta zona.

5) Mediante dictamen técnico emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano, por medio del
departamento de Administración del Plan de Desarrollo Urbano con numero de oficio
DGDUjDCP/APDU/2355/2022 con fecha 24 de agosto de 2022,se considera factible la Transferencia
de Potencial Urbano.

6) EnComisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios, realizada el día 14de marzo de 2023,se
autorizó la propuesta de Transferirel Potenciol Urbano, para efectos de que el monto resultante de lo
superficie correspondiente a equipamiento. la cual es 6,250.00m2 correspondiente a 25.30 m2/viv
según lo indica el PDUSvigente, la cual consistiráen la o lasobras que determine la Dirección General
de Desarrollo Urbano y que sean validadas por la Comisión Revisora de Fraccionamientos y
Condominios en un plazo de 90 días hábiles el cual podrá ser prorrogable de manera inmediata, sin
que pueda exceder del 24de agosto de 2024.

7) Mediante dictamen técnico emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano. por medio del
departamento de Administración de1 Plan de Desarrollo Urbano con número de oficio
DGDU/DCP/APDU/0950/2022, con fecha 04 de abril de 2022. considera factible un cambio de
zonificación secundaria, de un predio con las zonificaciones HE-20:Habitacional Ecológico 20 viv /ho.
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SG-l: Servicios Generales y AV: Área Verde, a una zonificación HE-40 vlv/ho. ubicado en Av. Ramón
Rayón a 520.00 metros aproximadamente de su intersección con el Blvd. Juan Pablo 11de esto Ciudod.

Consldernndos:

1) Respetar los lineamientos técnicos establecidos en la modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano
Sostenible paro el Centro de Población del Municipio de Juárez. Chih., vigente (en lo sucesivo PDUS),
emitida por la Secretaría del H. Ayuntamiento o través de la Dirección de Gobierno con numero de
oficio SA/GOB/1012/2022, en lo que en Sesión del Honorable ,Ayuntamiento del Municipio de Juórez.
Estado de Chihuahua de fecha 13 de julio de 2022, autorizó la modificación menor al PDUS,la cual
consiste en un cambio de zonificación secundaria, de un predio con las zonificaciones HE-20:
Habitacional Ecológico 20 viv /ho. SG-l: Servicios Generales y AV: Área Verde. a una zonificación HE·
40 vlv/ho. ubicado en Av. Ramón Rayón a 520.00 metros aproximadamente de su intersección con el
Blvd. Juan Pablo 11de esta Ciudad

2) Respetar y dar cumplimiento o lo establecido en la Licencia de Usode Suelo con número de oficio
DGDU/LUS-9947/2022, con fecha de 23 de agosto de 2022, misma que se expidió con zoniticoción
permitida de HE-40 (Habitacional Ecológica).

3) El desglose de superficies con base en el Dictamen Técnico de Topografía con número de oficio
DGOP/3846/2022 con fecha 08 de diciembre de 2022, emitido por la Dirección General de Obras
Públicas a través de Departamento de Topografía, es el siguiente:

Amparando una superficie de 77,181.868 m2•
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4) Dar cumplimiento en tiempo y forma a cada una de las disposiciones Técnicas, Jurídicas y/o
administrativas, establecidas.
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5) Deberá respetar lo estructuro vial propuesto paro lo zona de influencia de acuerdo o lo establecido
en el PDUS,así integrar el estudio paro lo constitución del proyecto con las vialidades existentes y
planteadas de supropuesto conforme al Artículo 276,de conformidad en el Capítulo Séptimo,Sistema
de Vialidades, de lo movilidad urbano sostenible,de la LAHOTDUSesto es:

e Av. RamónRayónVialidad Secundaria S-59, sección total de 13.50m, distribuidosde lo siguiente
manera: dos banquetas de 2.50m c/u y un arroyo vehicular de 8.50m.

OJ Calle María Lavalle, vialidad secundaria S-17, sección total de 22.00 m, distribuidos de lo
siguiente manero: dos banquetas de 4.50m c/u y un arroyo de 13.00m.

e Calle Valle de Tonatzin, vialidad colectora e-Ol, sección total de 18.00m, distribuidos de lo
siguiente manero: dos banquetas de 3.50m c/u y un arroyo de 11.00m.

6) ARTíCULO108.- Lassecciones vialespara codo tipo de fraccionamiento se establecen en el Capítulo
VI de lo Vialidad (Párrafotercero) del RDUSque o lo letra dice: "En todo fraccionamiento el propietario
estará obligado o ejecutor los obras de urbanización completos, tanto de las calles que comprenda
como de losmedios cuerpos de lasvialidades que limitan el fraccionamiento, y de los necesarias para
ligar losservicios urbanos del fraccionamiento con losde la ciudad ..." Porlo que estasobras formarán
porte integral de lo Recepción de las obras de urbanización del fraccionamiento "Koli Residencial",

e Av. RamónRayón,vialidad secundaria S-59,que colindo ai oriente del predio, siendo una vialidad
consolidada según inspección físico, de sección total de 13.50m, distribuidos de la siguiente
manera: dos banquetas de 2.50 m c/u y un arroyo de 8.50 m. Quedando condicionado a su
cumplimiento al 100%al momento de solicitar el dictamen técnico para la protocolización de la
firma de escrituras de la etapa 1.

ti Calle María Lavalle, vialidad secundaria $-17, deberá de urbanizar el cuerpo completo en el
tramo que comprende a su predio, siendo uno sección total de 22.00 m, distribuidos de lo
siguiente manera: dos banquetas de 4.50m c/u y un arroyo de 13.00m. Quedando condicionado
a su cumplimiento al 100%al momento de solicitar el dictamen técnico para la protocolización
de la firma de escriturasde la etapa 2.

C'i Calle.Valle de Tonatzin,vialidad colectora e-Ol, deberá de urbanizar el cuerpo completo en el
tramo colindante a su predio, siendo uno sección total de 18.00m, distribuidos de la siguiente
manera: dos banquetas de 3.50 m y un arroyo de 11.00m. Quedando condicionado a su
cumplimiento al 100%al momento de solicitar el dictamen técnico para la protocolización de la
firma de escrituras de la etapa 2.

Noto, Se deberán resolver los escurrimientos pluviales que se generen en todas las vialidades antes
mencionadas, asícomo lo colocación de alumbrado público, arborización, señalización vertical. horizontal
y la construcción de banquetas de concreto hidráulico.

7) La aprobación del fraccionamiento hobitocional unifamiliar no autoriza la operación de rejos de
control vehicular sobre lo calle de acceso, uno vez que ésta seo de orden público, hasta haber
agotado el procedimiento y requisitos establecidos en el Código Municipal paro el Estado de
Chihuahua, en suArtículo 84 Bis.

8) Dar cumplimiento a las disposicionesTécnicos, Jurídicas y/o Administrativas señaladas en los oficios
por lassiguientesDirecciones:
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9) la Coordinación General de Seguridad Vial ole lo S.S.P.M.o troves de lo Direcclór de Slstemos de
Control de Tráfico, emitió Dictamen con número de oficio DCT/462j2022,con fecho 29 de diciembre
de 2022, realizó el Dictamen del Proyecto de Señalamiento Vial horizontal y vertical, poro el
Fraccionamiento habitacional a de ominorse "Koll resldenclol" a ubicarse en calle MOífal.ovolle. en
PortidoSenecú, Poblado Salvorcorde esto Ciudad. La Dirección de Control de Tráfico,odscrito (.1 lo
Coordinadora General de Seguridad Vial de la S.S.P.M.,realizó la revisióndel provecto ingresado a
ésta Dirección, de !a cual. emite Dictamen de aprobación de señclizoción vio! poro ei
Fraccionamiento antes mencionado, debiendo instalar las cantidades de señalamientos y pintura
que a continuación sedescriben.

La superficie de todos los sellalamientos, deberá ser terminada en reflejante pris/l'lótico gíOdo
diamante sobre lámina galvanizado calibre No. 16montadas en tubular gOlvanizado de 2" X 2" calibre
No. J4, cuya medida de los discos de los señalomientos, tiene que ser de 71cm x 71cm y fijados con
tornillo galvanizado de 2 1/2" X 5/16", de rosco continua, con dos (02) rondanas y su tuerco. Asímismo,
la altura mínima entre el piso y la parte bajo del seña/amiento, debe ser de 2.00 rn.

Se tendrá que señalizar tanto los calles que limitan al fraccionamien10 como los necesarias paro
ligar los servicios- Art. 108 Del Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de Juárez
Chih.

10) lo Dirección General de Servicios Públicos a través de lo Dirección de Parques y Jardines emitió
Dictamen con número de oficio DGSPjDPYJj317/2022,de fecha de 26 de diciembre de 2022, a le
letra dice: "Esta Dirección realizo en seguimiento de! trámite, mí como /0 revisión del proyecto y de
los plano L-OJ. U-05, PLUV-OJj7, PWV-02j.7, PWV-03j7, PWV-04j7, PLlIV-05jl, PWV-06j7, PWV-07j7,
AV-00, AV-Ol, AV-Ol.1, AV-02, AV-02.1, AV-liJ, AV-03.J, AV-04, AV-04.1, AV-OS, AV-OS.J, AV-06, RAV-
01, RAV-02, RAV-03, RAV-04, RAV-05, RAV-06, los cuales cumplen satisfactoriamente con 105
requerimientos establecidos para la emisión del Dictamen Técnico ele Parques y Jardines, pora la
aprobación del Fraccionamiento /-Iabitocional"Kali Residencial Etapas J. 2 Y 3", de manera Positiva".

11) la Dirección de Alumbrado Público emitió Dictamen con número de oficio DGSPjDAPj509j2022, de
fecho 12 de enero de 2023,o la letra dice: "aprobamos el proyecto de Alumbrado Público, del
Fraccionamiento Habitacional o denominarse "Ka!i ResidencialEtapas 1,2 y 3" a ubicClrse en Av.
Ramón Rayón s/n cruce con la Calle Moría Lavalle de esta Ciudad, mí mismo indicarnos que la
construcción de dicho fraccionamiento deberá llevarse a cabo en base al proyec1o autorizado y lo
establecido en las Bases para Proyectos y Obras de Alumbrodo Público en esta Ciudad".
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12) la Comisión de Nomenclatura y Monumentos con número de oficio REG/AEGR/113/2022 de fecho 30

de agosto de 2022,o la letra dice: "En virtud de que satisface lo dispuesto en los artículos 17, 18 Y21
del Reglamento de Nomenclatura y Monumentos, osi como demás aplicables, esta comisión
dictamina A FAVOR el nombre del anteproyecto a fraccionamiento propuesto por ENALTE
DESARROLLOSINMOBILIARIOS,S.A. DEC.V., a ser:

Fraccionamiento: KALI RESIDENCIAL

Víaspúblicas: NEGUI,MOKAlI, MOKAlI ORIENTE,MOKAlI NORTE,MOKALI PONIENTE,MOKAlI
SUR,MAKUllE, CHANTlI, TEKALI,TEKAlI SUR,TEKALIORIENTE,TEKAlI NORTE,TEKAll PONIENTE,
NOKAlI, OME, TECHAN.

El solicitante deberá colocar por su cuenta, la nomenclatura de los calles y los señalamientos viales
horizontales y verticales.

13) La Dirección General de Protección Civil emitió Dictamen con número de oficio
DGPC/DNT/l0275/2022 de fecha 07 de diciembre de 2022o la letra dice: "esta Dirección determina
que es factible la realización de las obras en ese Jugar, condicionado a que se cumpla con los
siguientes dispositivos y medidas de seguridad, en un plazo no mayor de 20 díos antes del
funcionamiento de los obras."

1. Sedeberán instalar 2 hidratantes contra incendios como mínimo, conectado a la red general de
agua potable, el cual deberá localizarse sobre cabeceros de manzana, áreas de servicio y/o
áreas verdes, asímismo para la liberación de la fianza de terminación de obras de urbanización,
deberá presentar ante esta oficina solicitud para la inspección correspondiente, siendo el
siguiente sitio para suinstalación de acuerdo a losplanos presentados ante esta Dirección:

).> Enla Calle Tekali Sur,en la Manzana 15, Lote 01 como se muestra en el plano de Instalación
Hidráulica 1/2 presentado.

).> En la Calle Mokali Norte, en la Manzana 05, lote 13, como se muestra en el plano de
Instalación Hidráulica 1/2 presentado.

• Elo loshidrantes deberán estar conectados a una tubería no menor de 4 pulgadas de
diámetro o de acuerdo al plano de aguo potable autorizado por lo JMAS,y presentado
ante esta Dirección.

Q Lo instalación eléctrica en todo el fraccionamiento, así como en las obras de urbanización
deberá sercertificada por una unidad de verificación en la materia.

e Lasinstalaciones de gas en cada una de lasviviendas deberán sersupervisada y certificado
por uno unidad de verificación en la materia.

.. Sedeberán resolverlosescurrimientospluviales de acuerdo con el Plande DesarrolloUrbano
y el PlanSectorial de Manejo de Aguas Pluviales,dentro del predio a desarrollar.

.. Sedeberán colocar señalamientos alusivosa lo peligrosidad de dichas instalaciones (Pozos
de Absorción) en época de lluvias.Asímismo en el acceso del agua pluvial deberá contar
con registrosdesarenadores, para evitar la basura, en el caso de no poder tener el manto
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permeable o lo visto, se deberán instalar los tubos indicados hasta el área de permeobilidad
de acuerdo al estudio y/o AnólisisHidrológico que se tenga.

G> Sedeberá poner especial atención en la topografía del terreno durante lo construcción del
fraccionamiento, paro manejar losdesniveles.

2. AnálisisHidrológico de lo cuenco o subcuenco en que se encuentre el predio.

3. Se deberán respetar las servidumbres o zonas de protección de drenes, cables de alta tensión,
gasoductos, acequias, vías Férreas,etc" tal y como lo indico el Plan Director de Desarrollo Urbono
de Ciudad Juárez.

Durante lo ejecución de los obras deberá cumplirse con lo previsto en el Reglamento de Construcción del
Municipio de Juórez. Eslado de Chihuahuo, en lo que respecta a disposición de escombros y zonas de
protección durante los obras.

14} la Dirección General de Obras Públicas emitió Dictamen con número de oficio DGOP/4002j2022 de
fecho 27 de diciembre de 2022,que ola letra dice: "Se apruebo el Estudio Iécnico de Urbanización,
única y exclusivamente del Fraccionamiento Habitacional "Kali Residencial", promovido por tEna/fe
Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C. V. y lo Líe. Irene Morgarita Omelas cosas".

" Con respecto 01 Riego de liga, lo emulsión asfáltica catiónica de rompimiento rápido
propuesto en el estudio de mecánica de suelosesECR·60,lo recomendada por esto Dirección.
es ECR-65o razón de 0.4 a 0.6 11m2•

15) la Dirección General de Obras Públicos emitió Dictamen con número de oficio DGOPjDUj4019/2022
de fecho 30 de diciembre de 2022, en el cual se dictamina que se outorízo el Dictamen Técnico de
Arroyos y Diques para el proyecto "Kali Residencial", teniendo en cuento que los procesos
constructivos de las estructuras hidróulicos propuestos por el estudio hidrológico presentado, no se
manifiestan en el dictamen de entrega recepción, se mantendró vigilonte siempre y cuando no
ocurro modificación alguna de lo manifestado en lo solicitud con número de oficio
DGDU/DCP/DFC/4113/2022. Asimismo, de no iniciarse dentro de un plazo de 180 días, quedará sin
efecto esta autorización.

16) la Dirección General de Servicios Públicos, o través del Departamento de Limpia emitió Dictamen con
número de oficio DGSPjDljOOOlj2023 de fecha 05 de enero de 2023, que o la letro dice: "Esta
Dirección llevo a cabo la revisión del plano del proyecto y no existe inconveniente en expedir el
Dictamen Técnico de Aseo Urbano so/icitodo; como consecuencia de lo anterior, se le informo o lo
solicitante que para la prestación del servicio de recolección de basura se debe dar eurnpjjrnienfo o
los siguientes puntos: en el entendido de que en coso de no hacerlo se suspenderá el servicio.

o) Losaccesos (entrados y solidos), deberán tener uno distancia libre mínimo de 4.50mIS de ancho y
4 mts de altura, así como los calles y pasajes paro permitir el acceso del servicio. de acuerdo o lo
opinión técnico de los Autoridades competentes en materia.

b) Elfraccionamiento para recibir el servicio de recolección, deberá contar con el .50%de las cosas
habitadas, de acuerdo con lo Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estodo de Chihuohuo.
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e) Los elementos accesorios de casetas de acceso, vigilancia o mecanismos automatizados de

ingreso, no deben limitar losmetros solicitados ni restringirla entrada a losvehículos destinados a la
recolección de basura de acuerdo con Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

d} En el caso de los accesos a fraccionamientos con caseta de vigilancia controlada de forma
remota, deberá contar con la persona asignada para permitir el ingreso del servicio de recolección
de basura, y el tiempo de espera quedará a criterio del operador de dicho Servicio, de acuerdo
con el Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

e) Para la disposición final de basura cada casa deberá contar con un contenedor de 200 lts. con
tapa y asignar un sitio para la colocación de dichos contenedores, que no afecte áreas
circundantes y que el mencionado sitio seo de fócil y rópido acceso para el personal recolector
que presenta le servicio, de acuerdo con el Reglamento de Aseo y Regeneración Urbana del
Municipio de Juárez, Estadode Chihuahua.

f) Que se cumplan con las disposiciones de banquetas, anchos mínimosde calles y calles cerradas
o sinproyección de prolongación que rematen en un retorno de acuerdo a la Dirección General
de DesarrolloUrbano y demós disposiciones aplicables.

17) la Secretaria de Seguridad Pública Municipal emite Dictamen de Factibilidad de Cobertura del
Servicio de Seguridad Pública Municipal con número oficio CTjOOlj2023 de fecha 09 de febrero de
2023,en el cual determina que existe Factibilidad Positivade la Cobertura en "Kali Residencial".

18) Lasáreas municipales (áreas verdes) deberán equiparse con tomas de agua, descarga de albañal,
banquetas y guarniciones, ademós de que deberá respelar el proyecto de equipamiento de áreas
verdes autorizado por la Dirección General de ServiciosPúblicosMunicipales a través de la Dirección
de Parquesy Jardinesdebidamente señaladas en el presente dictamen técnico; asimismoseseñalan
las áreas de Donación Municipal, además de contar con sistema de riego dentro de las siguientes
áreas a donar, asimismoéstasestarán ubicadas de acuerdo al plano de lotificación presentado para
suautorización.

19) Deberá de contemplar en el desarrollo del Fraccionamiento, bardas perimetrales con una altura
mínima de 1.60m, en todos loscasos que lospatios posterioresde lasviviendas colinden con vialidades
primarias, secundarias o colectoras, esto con el fin de evitar la distorsiónde la buena imagen urbana.
Loanterior de acuerdo al Art. 123, del RDUS.

20) Sedeberá de contemplar bardas municipales con una altura mínima de 1.60m en las áreas verdes y
áreas ajardinadas donde se colinda directamente con lotes habitacionales, esto para evitar que los
vecinos se recorran o tengan acceso directo a esta.
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21) Enla colindancia directa con los usosexistentes deberá contar con su propio muro de contención en
el caso de que al momento de construir las nuevas plotaformas estas queden arriba o abajo de! nivel
de las bardas existentes, también deberá de contar con su propia barda perimetral en estos tramos
paro evitar conflicto con los vecinos, Deberán de tomarse todas las precauciones necesarias al
momento de iniciar los trabajos correspon ¡entes de acuerdo al Artículo 340 del Reglamento de
Construcción para el Municipio de Juórez y sus Normas Técnicas Complementarias. Condicionado a su
cumplimiento al 100%al momento de sollcitor la protocolización para la firma de escritures. de acuerdo
a la etapa donde se encuentre.

22) Lasáreas verdes no deberán de tener tirantes de agua mayor o los 0.50 m, por lo que se deberá de
garontizar a través de lasestructuras hidráulicos el manejo de losescurrimientos pluviales y de solución
dentro del predio (asimismo deberá de contar con una pendiente mínimo y no realizar un escalón,
esto por seguridad de los usuarios).

23) Se deberá dejar libre de cualquier obstrucción los banquetas y andadores (incluyendo los
transformadores de C.F.E.de pedestal, arbotantes y señalización vertical), así como dejar rampas en
lasesquinasy áreas de acceso público. Conforme al Capítulo IV de Accesibilidad y Vivienda. Artículos
16y 17, de acuerdo a la Ley General para I Inclusión de las Personascon Discapacidad, del mismo
modo deberán contar con un ancho mínimo de 1.50 m de huello paro el libre y continuo
desplazamiento de personas de cualquier condición física y social, de acuerdo al (PDUS), Capítulo
VIII, guía 1. Densificación, Diseñode banquetas, los cuales deberán de estar construidas de concreto,

24) Las vialidades del fraccionamiento deberán ser construidas a base de Pavimento Asfállico PG 76-22
modificado con polímero, riego de impregnación ECI-601.2 al 1.5 lt/m2, riego de liga ECR-650.4 a 0,(,
it/m2, sellado de poro con rodillo y neumática.

25) Para delimitar la calle se de erá construir guarniciones de concreto hidráulico, cuyas esquinas
deberán ser acondicionodas de tal forn a que permitan el uso y libre tránsito de las personas con
discapacidad, de acuerdo al Art. 135 de lolAHOTDUCH.

26) Respetar y dar cumplimiento a los lineamientos técnicos establecidos en el Plan Sectorial de Manejo
de Aguas Pluviales, Atlas de Riesgos Naturales y Antropogénicos; así como al Reglamento de
Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de Juórez, Chihuahua vigente RDUS,en lo correspondiente
al manejo y control del agua pluvial sí como al diseño de vasosde captación vto de oquellas obras
de captación e infiltración pi vial dentro o fuera del fraccionamiento que se requieran para asegurar
a la población civil que habite el fraccionamiento la ausencia de riesgo por inundación. Asimismo,
cumplir con las restricciones que la Dirección Generol de Obras Públicas, emitida en su oficio No.
DGOP/DU/4019/2022de fecha 30 de diciembre de 2023.

1. Dentro de este Plan en su capítulo VII.3.3, "refiere que, en los acciones relativas a !a
edificación, entendiéndose pora este efecto, las acciones que i pliquen el
acondicionamiento del espacio paro osentamiento humano mediante la construcción,
demolición, ampliación, rehabilitación de inmuebles, incluyendo las vías públicas y parques,
se atenderá a la problemática específica que presente la superficie objeto de la acción
urbana en materia de agua pluvial".

11. Los parámetros de diseño estarán fundamentados e este plan y deberán otender las
estrategias generales del mismo.
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111. Toda obra que se realice, deberá contar con un proyecto de manejo de los escurrimientos

pluviales o de aquellos terrenos que presenten condiciones de pre-existencia o cuyas
características impliquen un riesgo a la población.

IV. Se prohíbe la conexión de obras de drenaje pluvial hacia el sistema de alcantarillado
municipal.

27) Elvaso de captación pluvial que se encuentra ubicado en la etapa 1,manzana 10,lote 1,deberá de
cumplir con todo lo indicado en el REDUSsección primera, de los Vasos de Captación Pluvial. Artículo
190 del párrafo I hasta el IX, quedando condicionado al momento de solicitar la Recepción Parcial.
Deberá construirse una rampa de acceso a la plantilla del vaso, esta tendrá la función de permitir la
entrada de personal dedicado al mantenimiento de toda la estructura pluvial.

1. Obra de captación de agua pluvial.
11. Obra de retención de disipación de energía y retención de azolves.

111. Protección de taludes.
IV. Rampas de Acceso.
V. Área circundante de transición.
VI. Plantilla del vaso.
VII. Estructurasde extracción de agua.
VIII. Estructurasde infiltración de agua.
IX. Administración, operación y mantenimiento de estructuraspluviales.

28) Para la Entrega-Recepción de obras se deberá dar cumplimiento al Artículo 239 de la Ley de
Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, así
como al Asunto Número Diez. - Asuntos Generales. - Primer Asunto. - Esun proyecto de acuerdo
presentado por los Regidores con el Núm. De Oficio. SA/GOB/877/2009 en los siguientes términos:
donde secondiciona la autorización de nuevos fraccionamientos a los desarrolladores y/o
promotores de vivienda a los siguientes puntos: 1.- Los pozos de infiltración pluvial deberán estar
terminados al 100%,al momento de solicitar la Recepción Parcial de las etapas que le corresponde,
asimismo, estos deberán contar con una malla ciclónica perimetrol y contar con las medidas de
seguridad paro evitar posibles accidentes.

29) El fraccionamiento contiene lotes unifamiliares predominantes de 101.00m2 a 200.00m- en lotes
unifomiliarescon una urbanización por etapas de tipo subterránea, por lo que de acuerdo con la ley
de Ingresos para el ejercicio fiscal 2022 para fraccionamientos con lascaracterísticas antes descritas
lo urbanización por hectárea será de $ 1,772,162.99 (UN MILLÓN SETECIENTOSSETENTAy DOS
MI CIENTO SESENTA y DOS PESOS 99/100 M.N.), por lo que el presupuesto totol de obras de
urbanización seráde S 13,677,885.00 (TRECEMillONES SEISCIENTOSSETENTAY SIETEMIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOSoo/roo M.N.), desglosados de la siguiente manera:

el Etapa 1: S 5,482,552.03 (CUATRO MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL CUARENTA y TRESPESOS
35/100 M.N.).

o Etapa 2: $ 5,321,993.13 (CINCO MILLONES CATORCE MIL SETECIENTOSSESENTA PESOS 50/100
M.N.).

o Etapa 3: $ 1,199,082.00 (UN MILLON CiENTO NOVENTA Y NUEVE MIL OCHENTA y DOS PESOS
00/100 M.N.)

e Vialidades Exteriores: $ 1,674,287.84 (UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA y CUATRO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA y SIETEPESOS84/100 M.N.)
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Se hace de su conocimiento que !os_montosgnl~_s descritill_Qodrán ser n].Q_dificqgQ;:.Q_E"_Q5;_!J.flrdocQt]
el Ejercicio Fiscal al año que se realizase elQ_ago correspondiente ante calQs eje la TesoU;:iLg_MuQi~jDaf.

30) Otorgar las garantías por el 30% del monto total de las obras de urbanización calculadas de acuerdo
con la ley de Ingresos para el ejercido fiscal 2022 para fraccionamientos con lotes predominantes
de 101.00 m2 a 200.00 m2 y con una urbanización por etapas de tipo subterrónea; lo gmanHa estará
vigente durante los dos años siguientes a partir de la recepción definitiva de la obra o hasta que se
corrijan los defectos y se satisfagan los responsobilidodes no cumplidos, ésto no podrá ser liberada
técnicamente por esta Dirección General de Desarrollo Urbano, osí corno en consecuencia por lo
Secretaría del H. Ayuntamiento, mediante acuerdo de liberación, mientras no se cié curnourniento o
io Terminación Total de las Obras de Urbanización, así como los compromisos a los que está sujeto el
fraccionador por la autorización del fraccionamiento, de acuerdo con el Artículo No. 79 fracción V,
inciso b. de la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua es el siguiente:

e Etapa 1: S 1,644,765.61 (U"~ MillÓN SEISCIENTOS CUARENTA y CUATRO Mil SETEC!ENTOS
SESENTAYCINCO PESOS 6íjlOO M.N.).

o Etapa 2: s 1,596597.94 (UN MI!.LÓN QUINIENTOS NOVENTA Y SEISMil QUINIEI\ITOS NOVENTA y
SIETEPESOS 94/100 M.N.).

o Etapa 3: s 359,724.60 ( RESCIENTOS CINCUENTA y NUEVE MIL SETECIE:NTOSVEINTiCUATRO PESOS
60/100 M.N.)

e Vialidades Exteriores: s 502,286.35 (QUINIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA y SEIS PESOS
35/100 M.N.)

Se hace de su conocimiento 9J!_~J.g5_[.D_or!losQIJJ&;;__descritºª-Rodránser modificados d,ª--º_<;.:uerQoCQfl
eí Ejercicio Fiscal al año que se realizase ill_p..99!J.sorrem_ondiente ante caim.s;J.s;_la Tesorería ll~lInicipol.

31) Liquidar en la TESORERíAMUNICiPAL por concepto de permiso de obras de urbanización de acuerdo
con lo Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2022 poro fraccionamientos con 101esunifamiliares
predominantes de 101.00 m2 a 200.00 m2 y con una urbanización por etapas de tipo subterránea la
cantidad aplicado del 1.7% de! total de obras de urbanización antes del inicio de estas obras, por ia
cantidad de:

Cj Etapa 1: S 93,203.40 (NOVENTA Y TRIESMil DOSCIENTOS TRESPESOS40/1 CO M,N.),
o Etapa 2: s 90,473.90 (NOVENTA Mil CUATROCIENTOS SETENTAY TRIESPESOS9!O/100 M.N.).
• Etapa 3: S 20,384.40 (VEN!TE MIL TRESCIENTOSOCHENTA Y CUATRO PESOS40/100 NUt)
1) Vialidades Exteriores: S 28,462.90 (VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA y DOS PESOS

90/100 M.N.)

Se hace de su conocimiento cue los !!lonto~_ao1es_gescritos podrón ser modificado~_Qª-_Q.~::uerdoc.on
el Ejercicio Fiscal 01año que se realizase el RaQ_o correspondiente ante cajas d<;;_lQ_Te!ipreria1\f\_\,Jlllcipal

32) lo Junta Municipal de Agua y Saneamiento con número de oficio Factibilidad Cf'-FTIB-200;22 con
fecho 29 de septiembre de 2022, que o la letra dice: para que este organismo este en condiciones
de presta; los servicios públicos solicitados, e/ Comité de Factibilidad de Servicios de la Junta Municipal
de Agua y Saneamiento (JI\1AS)de luote: determino la necesidad de que: a} ejecute por su cuento
las obras de infraestructura hidráulicas y sanitarios que a continuación se detallan, y b) cubra los
derechos que cause de acuerdo con /0 establecido en el Acta Tarifaria de la Junto Municipal de
Agua y Saneamiento de Juote: paro el Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad a Josiguiente:
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• Deberá dar cumplimiento a lo estipulado en el Plan Sectorial de Manejo de Agua Pluvial

respecto a la problemática Pluvialde la Zona y solucionar el escurrimiento pluvial dentro de su
desarrollo, de manera que no interfiera con el sistemade alcantarillado de esta JMAS.

• Esresponsabilidad del solicitante tramitar las libranzas, ruptura de pavimento y derechos de
vía para alojar toda la infraestructura y en sucaso pagar lasafectaciones requeridas y trámites
correspondientes ante lasautoridades necesarias (Municipio de Juárezy distrito de Riego).

G Deberá donar predio de 400 m2 en propiedad de la empresa de acuerdo con
especificaciones e indicaciones de este organismo operador. Dicho predio deberá ser
protocolizado y escriturado a favor de este organismo.

o Cubrir los derechos correspondientes a la conexión y/o contratación, prestación y disfrute de
losserviciosde conformidad con la Tarifa para el cobro del servicio público para el año 2022
de la Junta Municipal de Agua y saneamiento de Juárez

e Deberá prolongar línea de agua recuperada (Líneamorada) por todo el frente de su predio
desde la línea existente en Calle Camino Viejo a Zaragoza hasta calle prolongación Ramón
Rayón con un diámetro con un diámetro de 6" y de acuerdo con especificaciones de esta
JMAS, así como contar con cisterna o la infraestructura necesaria para almacenar agua
tratada para el riego de susáreas verdes incluso en loscasos que no hubiera la disponibilidad
de agua recuperada.

" Deberá cubrir lasaportaciones económicas necesarias proporcionales a sudesarrollo para el
Colector So/varear $26,009.41 por hectárea las cuales serán a favor de este organismo
operador (Acta Tarifaria de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez para el
Ejercicio Fiscal2022).

o Deberá contar con un punto de medición y regulación de agua potable a la entrada de su
desarrollo para lo cual debe elaborar un registro tipo de acuerdo con especificaciones
constructivas e hidráulicas (piezasy materiales incluidas en el tren de medición y regulación)
de esta JMAS.

33) La Comisión Federal de Electricidad con número de oficio DP-I'JRV-1275/2021 con fecha 03 de
diciembre de 2021,que a la letra dice: existe FACTIBILIDADpara proporcionar el Servicio de Energía
Eléctrica al predio localizado en calle Ramón Rayón S/N de la Colonia Salvarcar con una superficie
de 80,692.22m2 en esta Ciudad JuárezChihuahua.

34) La empresa "Enalte Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., queda obligada al cumplimiento de un
Convenio de Transferencia de Potencial Urbano, mediante el cual seestablecerá la obligación de la
misma o desarrollar con recursos la o las obras que determine la Dirección General de Desarrollo
Urbano, y que sean validadas por la Comisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios en un
plazo de 90 días, el cual podrá serprorrogable de manera inmediata, sin que pueda exceder del 30
de agosto de 2024.

35) Mediante dictamen emitido por la Secretaria del H. Ayuntamiento por medio de la Dirección Jurídica
con número de oficio SAl JUR/HTB/631/20223 de fecha 14 de marzo del 2023 se considera determinar
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positivamente lo Autorización del Fraccionamiento Hobitacional Unifamiliar en o denominarse "Koll
Residencial Etapas 1, 2 y 3".

36) el inmueble o desarrollar reporta uno hipoteco. por lo que el presente quedo condicionado a que las
áreas de Donación Municipal deberán estor libres de gravamen 01 momento de su protocolización
en su primero etapa.

37) Deberá de plantar 01menos un árbol nativo o endémico, de tres o más años de desarrollo que tenqo
como mínimo un tronco de 2 pulgadas y uno altura de dos metros y medio. en codo unidad
habitacional. adecuado paro e! ecosistema en el que se encuentre de acuerdo al Art. 24?, inciso_Q,
de lo LAHOTDUS.

38) Aprobado que seo el Fraccionamiento, por el H. Ayuntamiento, se tendrá por aprobado el permiso
paro la vento de lotes a que se refiere el Art. 8, Fracción IV Reglamento Desarrollo Urbano Sostenible
del Municipio de Juórez. Chih.

39) Elpresente Dictamen Técnico no exime de respetar los derechos de vía y/o pasos de servidumbre por
infraestructura.

RESOLUTIVOS:

Primero: Se aprueba el proyecto del Fracc:kmamiento Hobltccloncl Unifamiliar a denorninorse "Kaii
Residencial, Etapas 1,2 Y 3", a ubicarse en Calle María Lavalle en el Partido Senecú. Poblodo Solvorcor
de esto Ciudad, con uno superficie total de 77,1 S1.868 m2, con uno urbanización por el'apas.

Segundo: Basados en todos los puntos antes mencionados se considera factible la autorización del
Fraccionamiento habitacional a denominarse "Knll Residencial, Etapas 1, 2 y 3" el cual será de
urbanización por etapas, yo que ha dado cumplimiento a lo mencionado en la LAHOTDUSen su Art. 284,

Tercero: .: Se autorizo a los CC. PRESIDENTEDELH. AYUNTAMIENTO.SECRETARIODELH. AYUNT..6,/vdENTODE
JUÁREZ,DIRECTORAGENERALDEDESARROLLOURBANO,REGIDORESMIEMBROSDELA COMISiÓN REVISORA
DE FRACCIONAMIENTOSY CONDOMINIOS, COORDINADOR, SECRETARiOY VOCAL respectivamente, poro
que en su debida oportunidad firmen y autoricen los planos que contienen el proyecto del fraccionamiento
que ahora se outorizo , .

Cuarto: Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 210,237,238,256,2.57,258.259,26·3,
271 Y 284 de lo Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estodo de
Chihuahua y los artículos 28. 29, 31, 63, 71, 72 y 171 del Código Municipal vigente en lo entidod, remitose el
presente acuerdo al H.Ayuntamiento de Juárez poro su aprobación en los términos de Ley ,
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REGIDORANTONIO DOMINGUEZ ALDERETE
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DE REGIDORES

REGIDORA ANA CARMEN ESTRADAGARCIA
SECRETARIADE LA COMISION REVISORA DE FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS

REGIDORA MIREYA RR~NDARIZ

VOCAL DE LA COMISION REVISORA DE FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS
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